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RESOLUCIONde .la· Dirección General de'Serviciós
por la que se-hacfl-público haberse dispuesto se
cu,mpla.en sus propios términos la sentencia que
se cita,-'..' '.' .

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se. hace público haberse dispuesto se

. cumpla en sus propios térmÍlfWs la sentencia que se
·cita. . -, -

demandante tiene derec:ho acque se le reconozca como ~ntigui~
dad en la plaza que SIrve a todos los efectos y especialmente
al referente al cómputo de. trienios, la fecháde.13 de julio de
1944, debien,do practicarse tal liquidación y' abonarle las dife
rencia& dejadas de percibir. Todo ello' sin imposición .de las
costas causadas en este proceso.»

Lo que comunico a VV. EE.
':\?ios guarde á VV; EE.
Madrid, 9· de febrero de 1973.~El, Director general, José

María Gamazo.

Excmos. Sres....

«Fallamos: Que. sin pronunciamiento espécial sobre las pos
tas.estin:).amos, por lo que concierne a los demanclante& enu
merados en los considerandos-segundoy tercero de esta sen
te11-cia, el motivo de· inadinisión opuesto por el señor Abogado .
del Estado y desestimamos el preóente- recurso- contencioso-ad
ministrativo en cuanto al resto de los. demandante¡¡ interpuesto
aquél contra la desestimacíón presunta por la Presidencia del
Gobierno de la petición deducida por todos .los accionantes en

Excttl0s.. Sres.: De . orden" del ex.celentísi.ln.ose~orMinistro.
Subsecretariósepublicaparagenera1 .• cOlloCimiento y .cuip.pli
miento en sus propios términos el fa,llo de- la sentencia 'dicta
dap.o-r la· Sala.· Quinta del Tribunal supremo .en etrecursQ con

. teJ:lcioso-aciministrlltivo.número 16.901, promovid9 pordon Dieg()
AlonsoG,ófuez,. don Andrés Anega Martín, doña. Margarita Arre",
Y-9 .Ii-mértez,doña COncepción Cervara Pérez. doña Carídadfer
#ánPez-Pachec()? Megía,< doña María R. Isabel Francos .La,bru- .

'.. ,dOñll]]:sther GoiriMartíne~doñaCeñía García Carázo,
MarinaJ:Ta,rcia Cuesta,don Válentín G~IÍzálezGascón,d.o

cepción .García·Ta~ar, '. dO~a ·.,t\pa •IñigUez Martín. doña
n JiménezPásaro, doña>GloriaLópez Aínador, don Juan

go TaI>ia., doña AlejanctraManza;nog-j,lr-eia, doña Carmen
. '" ín:Maroto, dOJ:l Vicente Marqués Hevia, don José Merj.no

Jkieto, doña Carmen .Miranda Diaz, .doña, Amalia Molano Fer
nández, .doña Pilar .Morales Velasco, .duña Ma.ría del·Carmen
Or-caj o Laynll,--uoña' Ana.(,t~~áPedrega>dela FUente, don
Juan Antonio PeinadoLóp~,.doña :toJ:ária Pilar. Pérez Anadón,
doña Josefa Pineda y Rodríguez, dóil.a· Gregoria Riofrio Mo~ina. '"
doña Maríal,uisa Rodríguez Vilariño, doña María del Carm.eñ
Sañudo Palma; don José saiñ,z de Aja Moruíllo, don Enrique
Vargas AyIlón, doña Irene. Villanueva Santamaría;'ÍI):'lpugnan,lio
la desestimacionpresuntapor la Presidencia del-Gobierno de la.

. petición de:ducicía por los 4emandantesencaminada aconseguir·
que se les aplicase el coeficiente 2,3 por todo .el tiernpoante
rior a la vigencia de la Ley de Furicionaríos de 7 de febrero
de 1964 o,. en su caso, a Partir del nombr-arniento-de los. miómos
pára el empleo de AuxiliáresMayores. en cuya parte disposi-
tiva d,ice lo .siguiente: I -

~ . . ..

Excrnos. Sres.: De orden .del excelentísimo señor Miílístro
Subsecretario se. publica para general conocimiento y cumpli-
miento. en sus propios términos el .fallo. de la sentencia dictada
por la Sala Quinta. del TribuIÍalSupremo en el ¡-ecurso conten-_
cioso-aciministrativo número 19.299,pmmovido por don Federico.
RodríguezcJurado, sobre revQcaCÍóÍJ: de la Or-den de la Presí
dencia del Gooier,no de '20 demltrzo de 11170, que cesó en él des~
tino civil en elMini¡¡terio de Ilacienda al Comandante deInten·
dencia-senor Rodr-íguez-Jurado, yde la dictada en 27 de julio
siguiente que desc;lstiII1órecm:so de reposición interpuesto contra

. la. ~rimerll, e,n cuya partt) di,Spci&itivaOice 10 siguiente: .

.. «Fallarnos: Que desestimando el presente recurso contenclo
so"administrativoentablado .por donFedericoRodríguez~Jurado
y de la Hera contra las Ordenes de la Presídencia del Gobierno
de 20 de;marzo y ';.7 de julio de 197óque acordaron el cese
del mismo en. el destino. civil G,uedesempeñaba, por haber· sido
sep~radodel'óeryicio .causando baja en el Ejército'por Orden
del Minister.iocdel Ejércitode'7 de marzo de 11170, debemos de
clarar y declaramos válidas y sulis.istenteslas resoluciones recu
rridas .por ser conformes ~- derecho, sin hacer expresa irilposi-
ción '<le c.oótas.»· . -

ji ", .
Lo que com\,mico a VV. EE~
Dios ,guarde<a VV. <EE..

<Madrid, 9de febrero de 1973.-El Director general, José Ma.
ría Gan:i.azo: .

E·Xcn1.os. Sres.

RESOLOCION de la Dirección General de Servi·
cios' por l'a. que se hace público haberse dispuesto
secump!(t en sus propio.s· términos, lci sentencia
que-se cita; -'.3 ~\.,

Excrnos'. .Sres.:De orde:n del .• excelentíóimo~eñ~r'\~ilJ,ist'r()i
Subsecretario se: I>ub~ic:apara genera1cPMci¡pjé . . ,e iIlRI!-
miento 'de. sus propios términos el fa,IlodelaSll. . .
pOr lª, Sala Quinta,dEiI TribliJ:lal SlJ-Premo .,en ló . ,"
tencioso-admini¡¡trativos número 19.333. Y •aCJ,lIIl\lla;~;pro
dos por doña M.'aríaJesús ]]:guibl;l.r GOD~Ie~yo'ti:Ys. sóQr
pugnaciónciela,s I"eSqluci(}n,es tácit!1S,de la. Pre,sidellcill"tl ,

.bier-no que desestimaron por •silencio .administrativosu~ pre .' ,
:Siones de que ¡¡e les reconozca tocios loó (.ler~chos-Qimánaptes
de 51,1' antigüedad. al SlIT'Vicio .de la AdministraCión del]i:sta~o,
especialmenW a efectos de' trienios,desde.'lafecha,.iñicialqué
cada--uno indíca; en cuya parte_dispositiv~dice .10 siguieñte:

cFanámos; Que ·debeipos desestimar y desestimamos los re
curóos contencioso.ádministrativosinterpuestos por los funcio
narios.de carrera del Cuerpo. Genera,l Administrativ-o;- doiia Ma-.
rüi Je3ús de Eguíbllr González, doña María Luz Morales Sán
chez, doña Blanca, Navllsa Díaz, doña GenovevaLatorre> Be
thencourt, doña Narcisa de Toro Rubio Tejero :y don Rafael
Garrido' Molina, Contra los. acUerdos -presuntoó de la Presiden
cia del Gobierno que les denegaron su pretensión de reconoci
miento de 'todos los derechos dimanantes del servicio a la Ad
Administración Gener.al del Estado, especialmente a efectos de
tÍ'iehios,desde la fecha en quecomenzaronaoprestar óus ser
viCios con carácter interilio, al ser tales acuerdos tácitos con
formes con el ordenamiento íurídico,- por que'se confirman.

Que debemos estimar y estimamos en parte el recurso con
tencioso-adminiótrativo deducido por doña Angeles Torres PaJ.'do
Martínez, anulando los acuerdos tácitos quo denegaron su pre
tensión, y en su lugar declarar como deClar!l-mos que esta

RESOLUCION .. de la'Dirección General de Servi
ciospor la que se hace plÍlJlico ha'Qerse dispuesto
se cumpla. en sus propiqs . términos las,mtencia
que se-cita,

Excmos. Sres.: De orden dél- exceientísirno señor Miniótro
Subsecretario se'publica para general(;onocirnientoy cumPli~ .
miento en. fius propios términos el fallo de la señte.ncia dictada
pop'1a Sala"Quinta del. Tribunal Supremo en el recurso conten
CÍo¡¡o-administrativo número 17.9117,promoyicto por doña Ciriaca
.Gon'Zález' Hernández y doña Mal'Ía~ Luisa GarcíaLópez, sobre'
impugnación de ,la desestimación. Pre~untapor Ja PresideJ:lcia
del Gbbíer-nodesupetición sobrea.bono de tJempo deservi
cías a;cefectos de-cómputo y señalamiento de trienios, en cuya-;
parte disposítivadicerlo' siguiente:

r~ .._ . . . _ . ~

-¡Fallamos: QUe. aceptando· la ~'alegaciÓIi . de·· inadrtlisibilidad
aducid¡¡.iJQr-Ia· Abogacía. delEstado,debemQsdeclarar y.de_
claramos inadmisible el recurso conte.neioso"administrativo in
terpuesto. en nombre de doña Ciriaca .Gonzá.lez Y"'doñll Mllría
Luisa García López contra ]adesestimació;n presunta por la ¡>re-
sIdencia del Gobierno' de óU peticiÓll sobre abono de tiempo

, de. serviCios a .efectosdecÓrtlputo. y señalamiento de .trienios,
SinimPosic.ió..g de costas.» -' . /

LO que <c;omUnÍCo a VV; EE.
Dios guarde a VV. EE.

-- Madrid, IL,de' !e:br-ero de len-El Pirectorg~ne:I'al,
María Gamazo; .-

Exc.ÍIlº-S¡ Sres....

cíosó~adminístraÜiro.número 16:8e2, promovido por don Manuel
Armenteros Torreó, sobre recOtl'OCimiento de la totalidad de sus
años de servicio,-,en ·cuya parte dispositiva dice los siguiente:

...Fallamos: Que debemos--desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por don Manuel Ar
menteros Torreó contra las denegaciones tácitas por siléncio ad
ministrativo. de las peticiones formuladas ante la Subsecretaría
de la Presidencia del Gobíernoel 12 de agosto de 1968 de reco
nocimiento a todos los efectos, y especiálmente ~l de trienios,
de los servicios prestados1conanterioridad a su primer nombra
miento en propiédad,. aóícomo las cantidades dejadas de perci
bir por dicho concepto desde la/ puesta en vigor de la- Ley de
Retribuciones. de 4de, mayo de 1965; resqluciones denegatorias
que confirmamos por no contrarias _al or-C:enamiento' jurídico
establecido en_la materia, absolviendo' a la Adminisfracipn de-la

- demanda Y·S:\ls pretensiones, .sin espeCial pronunciamiento en
cuanto a costas.» '" . .

Lo que cOIINmico a VY.EE.
Dios gu¡¡,rde a VV. EE.
Madrid; 9 de febrero de 1973.~Éi Director a:eneral, JoséMa.

ría Gámazo~ .

EXémos. Sres.
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general de Justicia.

Uva"definitivamente juzgando, 10. pronunciamos, mandamos.y
fi.rmamos.-Vicente .González.-Alfonso Algara.-'Adolfo Carrete
ro.lcon 'las rúbricasl.

publicación.:'-Leída y publicada ha sido. la anterior sentencia
por el excelentísimo sE<.ñor Magistrado Ponente don Adolfo. Ca~
rretere Pérez, en audiencia pública-;-en ,\!l mismo día de su fecha.
Ante mi.-Jo&é Benéitez (con la rúbncaL»

.. FJ:1sU virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable:
. cido, en la Ley reguladora de la Jurísdi.cción Contencioso:Admi
nistrativa de 27 de1liciembre de 19sa,ha dispuesto que se cum
pla" en suspr~pios térnUnos la, exprElsag!i senteIicia.
. Lo que digoaV:.I. para su ,conocimiento y demás efectos.

Diosgul:trde.a V.. l. muchos años.
Madrid,20 d,e di~iembrede1972.

JUSTICIA.·. .DEMINISTERIO. .__ . l .. .

este proceso encaminada/~ cons.eguir qUe se: aI!licase a aql!é-'
llosel coeficiente dos coma tres por todo el tIempa anterror
a la' vigencia -de 180 Ley. artj,culílda de funcionarios . de siete
de febrero de mil novecieIitos sesenta y cuatro o, en su caso,
a 'partir del nombramiento de los mencion~dos recurrentes pa
ra el empleo de Auxilillfes Mayores.'

Ló lW:e comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EK '
Madrid; ,9 de- febrero de 1973.-El Director general; Jó&é

María GatIlazo.

Excmos. Sres. oo.

. .

.ORDEN de 26 de .el1UO de1973 por la ("ue se conee
de. tqltbertad condicion¿tl cr-cuare'nta :JI cinQo pe-
nados. --

L<? aigoa V.'I. para su conocimiento y efectosconslguientes.
( DIOS guarde a V. I.muchos años. ' . . '.

Madrid, 26 de enero de 1973.

ORIOL

Ilmo, Sr. Dir~'ctor general de Instituciones Penitenciarias.

" ORDEN' de 20 dé dicil>mbre a.e 1912 por za'que se
Muerdcidar cúmplimiéntO en su; propios términos'
a la senteri.ci<vdictada por la Sala Quinta del Tri-

.bUludSupremo' en él' reeur¡¡u . contenctosoca.dminis- .
trativo número 501.491. .

nmo;sr.: EIi el .ecursocontenefoso~admi~istrativ~nÚmeró SOl.411i iilterpuesto' por' don.Pedro AntonioCastañ,eda. PadiiTa
y otros, todos funcionarioS de la.Administraeióti de Justicia, ,re-'
presentados por el Proeurador don Juan Antonio García San
Miguel- yl Orueta y diti~idos'por el Letrado don .Eduardo García.

'de,Enterria; "~onttá la Administración, representada y defendida
, por EiIAbogado del' Estado" sobre revoc¡;¡.cioo de R!lsoluciones de
la Dirección General de Justicia en las 'que se les /denegaba' el
recooocinlieri:to de servicios prestados por los mismo& a la A,dmi
nistradóQ de Justicia,;se ha dictado sen~enciá por la Sala Quinta
del- Tribunal $upremocon: fecha .15 cj.e novie:p::¡bre "último, cuya
parte dispositiva es 'como' sigue: , ." '

. -

lImo. Sr,:. VistaS las prupuestasformulaciaspata la aplica·
dóndel ben¡¡ficiode libertadcondfCional establecido en los ar
tículos98at 100delCódigóPerial yReglamento de los ServiCios
dePrisiones aprobado por D~cretode:f de .febrero de 1956, a
propuestad~ :pJ3,tronatQ. de «Ntiestra Señora de llj.·M.erced»y
, revio $,Cuerdo del Consejo de Ministros,'·. en su .reunión --dllesta
fec'ha , '... ' .... . ,'.

Su Excelencia el J.efe del Estádo, q·ue Dios· gu,nde,ha tenicio
a.pien concederla libertad condicional a los siguitmtes pena-
~~. . . .' .' ~,

.' .'. - '.' '\'-
."; '. Pel'Centro peJ;liteJilciario de pumplimientocieAlicant€':. Ma¿

huel ThbladoPEliroten,Jllan Mansuergas·J.,luesñl¡J;, .Enrique Ii
-quierdolbáñez, Jurgen GrotEl,Lu~s Romero Vizcaíno, Werner

cFaliamos:.?quedebemos declarar y declaramosc¡uelas Re.:. Emi. MüIler, Juan-Salas Millán. . . . .... . /'
&'oluci~nesde !9:Pirección'General de ·Justicia de di,v'.sas fechas • Del' Centro PeJ;1itenciario' de C:tlmplimiento de Pafencia:.B()ni-
ciue deneg¡¡.rónlasolicitud\le los recurrentes; señores don Pedro facio GarcíacCuencaSan Andrés. .' . . .'. .' ..'
APlQnio Castañed:á:Padilll:t,doñaMaría°tlel CarmenBorrego·De:1 Centri:;rP(.nitenciario.de CumpUmient<rde Hombres de Al~
S¡!.nehéz, don MllIluelL9pez Bocanegra; don José Almagro Mor/'!.-· calá de Henares: José Luis Peña· Lobejón, Ramón Muñoz Flores;
les, doña Carmen BallesterosVigil, don Antonio TórresMerino, Nicolas MartotasMuñoz. " . -
doña María Dolores Castizo García, don Antonio SecoCueto, De: SariatorioPsiquiátrico Penitenciario -de Madrid: Angel
doñaMaI:~a Jose/á Sápchez'Espinl:t, don Nicolás Romero Atien- Balag1;letLorente. . ..
za; .d()n José Vázquez. Pérez, don Antonio Leal G9'1zález, don De{ CentroPeI\ltElnciario de CumplimiElnto de Cantoña:JElsús

,lsi\l(}ToNElira Ortega, don Franci&co Godoy Llimos, don Enrique _Aramen.dia yoicoechea, Simón Rodríguez Meciin¡¡., Angel Carbo~
ll.odrígue~ Herrera; dOlÍ Ignacio Rodtígue~,Vázquez, don Juan nell Badía. ~
AntonioCor:~hl:t\lo.Moreno,donRosendó.Yázquez Ruiz, don Rafa.el ' Del Centro 'Penitendario de Cumplimiento de Oe~ña: José
V'ida.rMe~ea,donAntonioVela Oliva, doña Juana Real Hididgo, AntoTdo. Ruiz Madrazo.. ."
dOJl José Req'(¡e:Q-a;Mateos, don M¡¡.nlletCamino Oñate, don Fe- Del Centro Penitenciario de Cumplimieritóde Puerto de San~
-lipe Pajares Vilches, don José María Cabrerizo Rodríguez, don ta>María~ Nicolás Cabr,eraLópez. .' .
p"l'lt9JliQ Herrera. Góinez, don Manuel Soto Guardado, don Antonio Del Instituto Geriátriaco 'Penitenciario de Almería: PedroJ'é
Mesa Martín, don MigueI: Gallardo 'Romero, don José Pérez Ga.- . rez .Castillo, Go;nzalo . Lobo Ga1Tardo, Hilaria Rodríguez .Gareía.
me.rQ;>:donJoséPottillo Neira, don. Fermí.rf García Rivas, don.' Del Centro Penitenciario de Detencion de Hombres de Bar-
Ferp~ndo RamírezJjménez:, . doña Angeles Moréno Gorizález, celona: Angel Mur Manzana. .
doñá Maria de los DolorEis' Rufina ViejoC~UJlEom~r;'.doñaAm; /" D_I CentroPen(tertci~rio dEl Detención de Hombres de Ma
paro Cañete Rui~, dOllAJltonio Escobar GQnzález,d\JñaDolore& ·dri~. José N~ñodé la Rosa López Bravo,~arlos Ranera' Maseli,
ROdrl!Wez:Lobfero, dQn .Alop.so Aguilar Rodríguez, doña Maria Lms_FosgRo)o. . .....'.. . . . '.' ,
Gt'8oGia-cMorales. Herreró, don José.;María. MorhIglesias,donLuis :tDelQéritropenitenciario de Cumplimiento de Málaga:. José
García Mariño, don ,rosé RanióIlSánchez (,l'arrido, don,k¡séLuis:Mól,iriaRotaech"e, Tuhami EICuaraehi.
PérEl~ Calvo,.don ManuEll Soriano Moreno, don Car1os~ Pa.\;ra ' ,J"'et9~iitrl?_:g~nitenciario dé Detención deOvlédo:MañueIGu-
Quevedo, don José Mén~ez Pérei, d!Jñá María AnarbellaBorI;~ga·,"'tierrez'fl'tbdrI:~z,José Luis CaEtró Bayón;' \.
He1'!1ández, (Ion Eugemo;Fresno Tmo; don Francisco Jam1jl'ina_C tta PenitenciariotleDetencióil de SaIiSebastián:
Cerezal, don. Leonardo Valverde .J3err-ecal, don Cesáreo '. . .... 'lescle RadaCampos._ .. . '
Hernández, don Angel Lgzano Sánchez, don· José Rivero Ri ':.I3el,C\,. itenciario de Cum~limiento de Santa Cruz 4e
don Jenaro Valle Carrasco, don Adolfo Lozl:tno Rivera,don.(;1 ",'I'en~nfe: ' . JtzlafL
mente Alonso Can&eco, don MaIluel Gómez Méndez, don· Migu .;-,-D:~l :.é'5iílt:tcir'PenitEmcia:riÓ dé Cumpl1miento de; Jóvenes de
Senero Rodríguez; doña Luisa Franco Palomo, don Antonio Soto ··.Ter .eh.' :AlvaI:o F~lc6n Pérez,. José. Catalá :::hulia... . . '.'
Cacho, dQn Antonio Lozano Gómez, don José Díaz García y don ' .DelCen.tro~ PenitElnciar10de ,Cumplimiento de Toledo: Paúl
Juan .Rodríguez Caballero, 'Y también la formulada poYo doña MaríeLeger, Pablo Rodríguez,Martíriez, Juan Manzano Brea.
BasilIsa S'U.árez Redondo como viuday,- causahabiente de don Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Valen·
Antonio Librero Gumiel, en cuanto al reconocimiento a todos "cia:ManüeLAndrés Ferreira. . .' ,
loS. efectos,. y especialmente al de' trienios, de ·los servicios Pres- Del Centro', Penitenciario' de Cumplimiento de.· Zamora:' Ya-
tados a la Administración de' Justicia, no &on conformes a de- lentín Bellido Poveda.-· . ".
recho, y en su.Jugar declaramos que a los expresados' deman- pel Instituto. Penitenciario para Jóvenes de Liria: Manuel
dantes y. también a· don. Antonio Librero 'Gumiel se .les reconoce García . López, .Francisco Díaz Carmona Francisco'Javier Cu-
el derecho a serlescornputado a todos los efectos, activos ypa- bero Vallejo. " ,'. '. .,.,.,
sivo&, especialmente al de ,trienios, el tiempo de servidosilres- Del Centro Periitenciario de Cumplimiento' de ,Herrera de la
tados con anterioridad a su integración en los Cuerpos Oficiales Mancha: Ricardo Oliver'Moya, Francisco Soto/Castilla, Fráncis-
y Auxiliares de la Administración de-Justicia 'por virtud de la co E.;ea Egea, Amadeo Pascual Rovi'ra.· '. (
LElY de veintiocho de diciembre de mil. novecientos suarenta y Del Centre Penitenciario de Cúmplimiento de Mirasierra-Ma-
siete, que les fUe reconoCido en aplicación de dicha Ley, conde- dril:: Horacio Martínez' Piedrahita..
'nande a la Administraéión demandada a estar y pasar por esta
deolaración y a adoptar las medidas necesarias para su entera
efectividad y al pago de las -:liferencia& dejadas de percibir por
estos conceptos. desde la fecha de la entrada en vigor del nuevo
sis~ema de retribuciones de los funcionarios de la Administra
l:i6n de Justicia, sin hacer expresa imposición de costas:.

Así por eE>ta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Estado. y se insertará en la-Colección Legisla-


